
  
 
 

 
 
  

 

 

 

Manizales, julio de 2024 

 

Doctor: 

 JUAN GUILLERMO ÁNGEL TREJOS 

JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

La Ciudad 

  

REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ÁLVARO VÁSQUEZ Y OTROS. 

DEMANDADOS: CORPOCALDAS Y OTROS. 

RADICADO: 17001-33-33-003-2019-00258-00 

  
  

  ASUNTO:  CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO  

 
BEATRIZ EUGENIA ORREGO, identificada con la cédula de ciudadanía     

No.30`335.787 de Manizales y portadora de la Tarjeta Profesional 

No.132.502 del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, actuando en calidad de apoderada judicial de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS –

CORPOCALDAS, según poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, que 

me fuere otorgado,  mediante el presente escrito y dentro del término 

legalmente conferido para tal efecto, procedo a dar cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante A.S. 113 con fecha del 04 de marzo de 

2024, notificado por correo electrónico el 05 de marzo del mismo año, 

para lo cual informo lo siguiente  

 

 

Dirección de correo electrónico de la suscrita, quien actúa en calidad 

de apoderada judicial de Corpocaldas, del Ingeniero Jhon Jairo 

chisco Leguizamón, y María Angélica García Giraldo, así como los 

números de teléfono de contacto, son los siguientes: 



  
 
 

 
 
  

 

 

 

 

 BEATRIZ EUGENIA ORREGO GÓMEZ  
C.C. 30.335.787 

T.P. 132.502 
CELULAR  312 776 85 25 – 310 347 47 02 

arangomejiaconsultoreslegales@gmail.com 
 

 JHON JAIRO CHISCO LEGUIZAMON  
C.C 10.264.792 
CELULAR 3103894862 

jjchiscol@corpocaldas.gov.co 
 

 MARÍA ANGELICA GARCÍA GIRALDO 
C.C 30.312.084 

CELULAR 3127108794 
carest1617@yahoo.es  

 

De igual manera adjunto escaneada la respectiva cédula de ciudadanía, 

con el fin de dar cumplimiento a la totalidad del requerimiento 

efectuado por el H. Despacho 

 

 

Me suscribo ante usted con todo respeto, 

 

 

 

_____________________________ 

BEATRIZ EUGENIA ORREGO GÓMEZ 
C.C. 30.335.787 de Manizales 
T.P. 132.502 del C.S. de la J. 
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